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Tacna Abril 2009Tacna Abril 2009
FJT/FJT/

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto  y A condicionamiento Territorial
Subgerencia de Planeamiento y Acondicionamiento



El Plan de Desarrollo Departamental Concertado 
(PDDC)

Para el caso de Tacna se dispone del PDDC, aprobado por DS 004-2005-PCM, se 
plasma la Visión de Desarrollo y Objetivos Estratégicos, así como los compromisos 
y las acciones que les correspondan a cada uno de los actores con el fin de 
alcanzar sus objetivos, concertada y permanente, promueve la cooperación entre 
todos los actores, optimiza el uso de los recursos financieros, físicos y humanos, 
estimula la inversión privada, las exportaciones y la competitividad regional y local, 
propicia el manejo sustentable de los recursos naturales, coordina las acciones 
para una efectiva lucha contra la pobreza y coadyuva al proceso de consolidación 
de la institucionalidad y gobernabilidad democrática en el país.

El proceso de presupuesto participativo se desarrolla en el marco de las 
orientaciones, aportes y prioridades establecidas en los planes de desarrollo 
concertado a nivel regional y local y, considerando los lineamientos de política de 
carácter nacional o sectorial y armonizado con los Planes Institucionales de las 
entidades públicas que participan del proceso, los mismos que son elaborados con 
arreglo a las Directivas que para tal efecto dicta la Dirección General de 
Programación Multianual del Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas.



OBJETIVOSOBJETIVOS

Permitir a los ciudadanos intervenir en la asignación
de los recursos públicos y en las demás decisiones
de gobierno que tengan importancia para el futuro

de su comunidad

Es una combinación de democracia representativa con 
democracia directa  de los ciudadanos

Mejorar  la 
eficiencia del 
gasto público

Ha permitido el procesamiento de las demandas de
los distintos sectores de la sociedad, estableciendo

consenso sobre las prioridades de cada lugar y
creando conciencia en la tarea de buscar y generar

nuevos recursos para el desarrollo del país

El Presupuesto y Planeamiento 
Participativo



� El Presupuesto Participativo Ley 28056 Ley marco del Presupuesto
participativo, es un espacio de concertación, en el cual las 
autoridades regionales, autoridades locales y representantes de la 
sociedad civil;,definen en conjunto; cómo y a que se orientaran los 
recursos de inversión a nivel regional y local, teniendo en cuenta la 
visión del desarrollo de los PDC, los objetivos establecidos en los PEI.

� La priorización de los proyectos debe buscar la mayor rentabilidad 
social y económica; deben reflejar los compromisos y aportes de la 
población y de los diferentes organismos públicos y privados 
presentes en el proceso.

� La Participación Ciudadana es la intervención activa y organizada de 
la sociedad y de la ciudadanía en general en los procesos de 
desarrollo de sus distritos, provincia o región, en conjunto con sus 
autoridades pública, mediante el ejercicio democrático y en el marco 
de la legislación vigente sobre la materia.

� Ella compromete tanto a la sociedad civil como a las autoridades y 
funcionarios públicos, e implica derechos y responsabilidades para 
todos ellos.

El Presupuesto y la Participación Ciudadana



Plan de 
Desarrollo

Concertado

Instrumento de programación económica y 
social; identifica objetivos estratégicos que se 
pretende lograr y los medios para alcanzarlos

Permite a los ciudadanos intervenir en la 
asignación de los recursos públicos y en las 
decisiones para el futuro de su comunidad

Presupuesto 
Participativo

convocar a la sociedad civil / mecanismo de diálogo y generación de 
consensos entre Agentes Participantes comprometidos con la paz, la 
democracia y el desarrollo 

Formalización
de Acuerdos

Mecanismo de consenso entre el Gobierno 
Regional y la Sociedad Civil 

Plan Concertado, Presupuesto Participativo y 
Formalización de Acuerdos



Fases del Proceso Presupuestario
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PARTICIPACIÓN 
DIRECTA DE LOS

AGENTES 
PARTICIPANTES 
EN EL DESTINO 

DE LOS RECURSOS
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GESTIÓN DEL GR
SE  RIGE POR EL 

PDDRC Y  
EL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO
Art. 32º

EL PRESUPUESTO 
ANUAL DE  LA  

REPÚBLICA  ES
DESCENTRALIZADO

Y PARTICIPATIVO

Art. 20º

CONSTITUCION (Art. 197º)
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PDDLC Y
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS

PDDRC
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LINEAMIENTOS 
GENERALES 

PARA EL PROCESO 

INSTRUCTIVO Nº 002-2008-EF/76.01
“INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTIC IPATIVO 2009”

Marco Legal del Presupuesto Participativo



Corresponsabilidad
entre la sociedad civil
y el Gobierno Regional

o Local

Tolerancia: reconocimiento
y respeto a la diversidad 

de opiniones

Transparencia

Respeto a los 
Acuerdos Participativos

Solidaridad: asumir los 
problemas de otros 

como propios

Igualdad
de

Oportunidades

Principios 
Preponderantes

Principios del Presupuesto Participativo



Fortalecer la 
democracia y

La 
gobernabilidad

Fortalecer la 
Institucionalidad

Promover la 
inversión 
privada

Construir
CAPITAL 
SOCIAL

Mejorar la 
calidad

Del gasto

Dar 
responsabilidades
A la Sociedad Civil

En el desarrollo

Objetivos del 
Proceso

participativo

Objetivos del Presupuesto Participativo



ProvinciaDistrito Región

Acuerdos   

sobre 
financiamiento 

compartido de 

proyectos de 
alcance 

Regional /
Provincial en el 

marco del Plan 

de Desarrollo 

Regional /

Provincial

Concertado

El Gobierno Regional convocara al Consejo de Coordinación Regional y 
Consejo Regional, a fin de coordinar, articular y armonizar la programación de 
actividades a realizar en cada ámbito: (i) sensibilización y difusión del proceso, 
(ii) concertación del cronograma, (iii) acciones de capacitación, basado en el 
Instructivo Nº 002-2008-EF/76.01

Interacción Jurisdiccional en el  Presupuesto Parti cipativo



La reducción de pobreza en la 
Región

Alinear adecuadamente los 
incentivos y promover el mejor 

uso posible de los recursos 
públicos

Incremento tanto de recursos 
propios como de la contribución 
tributaria a los ingresos fiscales

Permitiria Contribuir a la 
sostenibilidad fiscal del proceso 

de descentralización

Logros alcanzados en el 
cumplimiento de sus metas y 

objetivos

Incrementar la eficiencia en la 
prestación de servicios públicos

Perspectivas del proceso de planeamiento y proceso 
participativo del presupuesto en materia de inversi ón



El Proceso Participativo Presupuestal...

a) Ayudará a mejorar la eficiencia en la asignación de los 
recursos públicos puesto que canaliza las demandas de la 
sociedad hacia el Gobierno Regional encargada de la 
provisión de los bienes y servicios públicos.

b) Permite articular la visión de desarrollo regional y local 
con los Planes de Desarrollo Concertado, las preferencias 
de la sociedad en su conjunto y los Planes Estratégicos 
Institucionales en la ejecución del gasto

c) Constituye un instrumento que canaliza las exigencias 
ciudadanas en materias de calidad, honestidad y 
transparencia en la ejecución del gasto público, y así haga 
efectiva la vigilancia ciudadana y la rendición de cuentas.



d) Como todo proceso, ésta perfeccionándose con el tiempo, 
pero su importancia reside en que se ha logrado 
considerar en los presupuestos del Gobierno Regional; 
las decisiones tomadas por la Sociedad Civil, de manera 
concertada, lográndose instituir un proceso de 
determinación de tareas definidas en consenso y el 
respeto de los acuerdos adoptados.

e) Tacna es el pionero en desarrollar este proceso desde el 
año 2000. Esta experiencia de presupuesto participativo, 
se ha proyectado a los demás  departamentos del país; 
quienes presentaron sus Planes de Desarrollo 
Departamentales Concertados calificando en 
Planeamiento y Programación Participativa del 
Presupuesto del Sector Público en materia de gastos de 
inversión.

El Proceso Participativo Presupuestal...





Herramienta informática en red para el registro en línea de los avances en 
el desarrollo del Proceso Participativo.

Contribuye a la 
transparencia de la 
participación 
ciudadana en forma 
organizada. 
Información del 
proceso

Proceso Participativo



Optimización 
del uso de 

los recursos 
públicos

Incrementa la 
rentabilidad 
social de los 

proyectos

Desarrollo de una 
cultura 

participativa

Fortalecimiento 
de las 

instituciones

Fortalecimiento 
de la 

democracia
Fortalecimiento de 
la gobernabilidad

Control 
ciudadano

Sostenibilidad
del 

planeamiento

PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO

Ventajas y beneficios
del Proceso Participativo



Algunas 
autoridades 
adversas al 

proceso

Limitada 
representatividad 

de Agentes 
Participantes

Limitada 
interrelación entre 

GR, GLP y GLD 
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Limitada 
participación de la 
sociedad civil en 

el seguimiento del 
proceso

Fragmentación 
del gasto Poca importancia 

al análisis técnico 
y SNIP

Carencia mecanismo 
efectivo de vigilancia 

y control
Poca articulación 
entre PDC y PPP

Implicancias del Proceso ...



Acceso general

http://www.mef.gob.pe/



Acceso a la información


